LEY Nº 10.023


LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS SANCIONA CON 

FUERZA DE

LEY:

ARTICULO 1º.- Rectifícase y amplíase el Artículo 2º de la Ley Nº 10.001, el que quedará redactado de la siguiente manera: 

Artículo 2º: “Establézcase como destino del inmueble declarado de utilidad pública y sujeto a expropiación por el Artículo 1º, la Construcción y Emplazamiento del Parque Industrial de la ciudad de Nogoyá.

Facúltase al Superior Gobierno de la Provincia de Entre Ríos a realizar las gestiones pertinentes para promover los trámites expropiatorios en relación al inmueble individualizado en el Artículo 1º de la Ley Nº 10.001 y para realizar las adecuaciones presupuestarias necesarias para atender el gasto que demande lo dispuesto, una vez producida la tasación por parte del Consejo Provincial de Tasaciones”.-

ARTICULO 2º.- Autorízase al Poder Ejecutivo Provincial a donar al Municipio de Nogoyá el inmueble descripto en el Artículo 1º de la Ley Nº 10.001, una vez expropiado de su actual propietario.-

ARTICULO 3º.- Esta donación se realiza con el cargo de que el inmueble objeto de la misma, se destine a la Construcción y Emplazamiento del Parque Industrial de la ciudad de Nogoyá.-

ARTICULO 4º.- Comuníquese, etcétera.-
Sala de Sesiones. Paraná, 31 de marzo de 2011.-
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